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Dirección de Corrección. -

Como consecuencia de la subasta celebrada el dia 22 
de abril próximo pasad i para el suministro de los presi
dios del reino, se adjudicó por Real orden de .10 del 
actual el remate á favor del mejor postor, previniéndole 
quede no cumplir la obligación contraída perdería los 
doscientos mil reales depositados; y habiendo manifesta
do el mismo la imposibilidad de otorgar la escritura cor
respondiente, ni llevar á efeglo el suministro por las ra
zones que alegó en el acto de la subasta y despues da 
ella, lia dispuesto S. M. .se proceda á otra nueva en los 
términos siguientes;

Pliego de condiciones aprobado por S. M. bajo las cuales 
se sacad pública subasta el suministro - de los presidios 
de Badajoz, Barcelona, Burgos, Cartagena, Ceuta, Co
rrida, Granada, Madrid, Sevilla, Tdfédo, Valencia, 
Valladolid, Zaragoza, sus destacamentos, el de Palma 
de Mallorca; g los presidios de las carreteras de Motril, 
las Cabrillas y Vhjo.
1? La contrata empezará á regir <íe§de el dia 1 .• 

de Agosto de 185i,y terminará en fin de Julio de 1854.
2.a El contratista: estará obligado á suministrar dia

riamente por brigadas, ó, según acuerdo de la Junta eco
nómica respectiva, las raciones de pan, rancho, combus-

M i ¿icoles

Lunes..:

Jueves;

-6m -- 'ii 
Domingo

libio v asistencia de enfermei ¡a en la pai le de aliincqlo 
y nfeda imí, á todos los cunliiiados jle cada .presidio; y 
á Jos pertenecientes á deshicameiilus que de él procedan, 
lio siendo de abono las que enlrygue sin papeleta de pe
dido, intervenida por el comisario de revistas.

3,a La ración se compondrá dejas especies y canti
dades sigiqeules:

zUna y inedia libra de pan , 
d¡¿’irnaííi'¿íbn;.'' '

I Cuatro onzas de garbanzos /
I Seis id, de judias ó habas. Por cada plaza,, 4

’ " lOci.oid. de patatas:14 í . ai o
(Doce adarmes de aceite. ] '<

’iUua k>ír<i ¡e leña, . '•) - *
J
i Dos y media id. de sal. í
| Una id. de pimentón. Porcada 100 plazas, 
vlloce cabezas de ajo. (

/Cuatro onzas de garbanzos.
I Cuatro id. de judias ó habas. 
' Cuatro id. de arroz ó fideos.
i Pan, aceite, leña, sal, pimentón y ajos como en 
\ los demás días.

. Seis onzas de garbanzos ó judías, tt
^Cuatro id, de arroz ó fideos, * 

±^vunugu../Doce adarmes de manteca ó tocino.
i Pan, leña, sal, pimentón y ajos como en los 
l demas dias.

En los.meses en que no haya patatas se siístitmrán Ids 

ocho onzas con dos de garbanzos, judías ó babas.
Se considera como parte de estas raciones una luz pa

ra cada veinte plazas de la fuerza existente, rfiáritenida 
con cuatro onzas diarias de aceite; el pan y leña que con
cede el arl. 104 de la .¡ordenanza á los capataces de los 
presidió* .de las carreteras de Motril, laS Cabrillas y Vigo 
y la Sopa matutina que.se dá á los confinados de las mis
mas en los dias de trabajo, consistente en cinco librad 
de pat;, ocho onzas de aceite, tres íd ‘de pimentón; cua
tro id. de sal, dos cabezas de ajos por cada veinte plazas;



JfeJ alimentó y medicinas para- los-enfermos,. asi como 
eí combustible necesario para-elcodimento-ó-preparación,- 
96'suministrará por el: contratista» en los términos que 
prescribe el recetario unido al reglamentó- dé enfermerías- 
dé 5 dé setiembre de F84Í, según los pedidos ipm baga- 
d facultativo;- debiendo considerarse comprendidas emlas 
medicinas las- leches y sanguijuelas-qpe eF mismo re- 
Cetáre;

4.*  Al fijar el proponente d precio dé-cada-ración, 
tendrá en cuenta que están- comprendidos en- ella indos 
ros artículos- anteriormente mencionados; y que no se ha
rá abono alguno por separado;

0.a Pin a presentarse como licífadór en1 l;r subasta' lia* 
de hacerse previamente un-depósito de veinte mil rs. en 
metálico ó de sesenta inü eir tíürlbs-dc la- deuda consoli- 
dtwlh' dél' 3 por 100 si la proposición-- se1 limita á un> solo* 
presidio;-y dé doscientos- miths; en1 metálico-,■ ¿‘•seiscientos- 
iltifien los espresados títulos, si los; comprende tod’os.

6.a* Los- indicados depósitos se harán- ew Madrid- en- 
lá'pagaduría'dé este ministerio, y en lás-provincias en- las- 
depositarías de sus Gobiernos, retirándolos- los- interesa
dos luego dé terminado el acto del' remate,-á escepciotr 
dé los-queeorrespondan á la mejor proposición parcial’ y 
general, á juicio del Presidente, qué se retendrán'hasta- 
!h adjtldicion en vírtud: dé Real órdenv

Los depósitos retenidos-se devolverán ¡mediatamente' 
á los licitadores á cuyo favor no se haga la adjudicación, 
continuando retenido el de aquel á quien se conceda Hasta1 
que justifique haber prestado la fianza de que trata la con
dición' q ue sigue.

6.a El; contratista fia-de-mantener constantemente 
por vía dé fianza un* repuesto suficiente' al suministro-de' 
dos meses, bien acondicionado, de buena calidad y á sa
tisfacción'dé la Junta económica. Para ello se le facili
tará en el'mismo establecimiento, si hubiese disposición, 
ef correspondiente almacén, siendo-de cuenta del contra
tista la preparación del- local. Si fuere mas conveniente 
al' contratista prestar la fianza en metálico, se limitará 
entonces el repuesto de víveres á las cantidades necesa
rias para el suministro de 15 dias,, y el importe del cor
respondiente al mes y medió se depositará en la caja de 
fondos del establecimiento.

8. a Estará obligado el contratista á hacer la entrega 
délas raciones dentro del mismo presidio, tanto para la 
fuerza dé este; como para la de los destacamentos depen
dientes del mismo que no lleguen á ochenta plazas. Si la 
íuerza: dé cada tino de dichos establecimientos fuere ma
yor, será dé cuenta del contratista el trasporte de especies 
ó’ el- establecimiento de factorías en los puntos que aque
llos ocupen.

9. a Si se quejasen los perceptores de la mala calidad 
dé cualquiera de las especies que suministre, hará reco
nocerlas la Junta económica por peritos, cuyos derechos 
satisfará el establecimiento en el caso de ser declaradas 
admisibles, y el contratista si resultan en efecto de mala 
calidad.

10. Si por disposición del Gobierno se suprimiere 
algún presidio, se considerará respecto de él finalizada la 
contrata desde el día en que el mayor número de confina
dos marche para otros puntos.

11. El contratista no tendrá derecho á exigir resar-
,t • k.? ob-bi oí’ 

2
cimiento dé perjuicios mas que eit el caso nnq reitírto dé- 
fuego ó ruina <l<d establecimiento.

12’. En los presidios que no tienen enfermería se re
bajarán hasta establecerla cuatro maravedís poi ración, é 
igual descuento se hará por los confinados en destaca
mentos.

13. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y se entregarán con media hora de anticipación al acto 
dél remate. Para estendcrlas se observará la fórmula si
guiente;

«Me conformo en hacer el suministro del presidio de 
ó el de todos los presidios del reino, bajo 

las condiciones espresadas en el pliego formulado por 
lá Dirección de corrección y aprobado por S. M., por el 
precio de maravedís cada ración; y para asegurar 
esta proposición presento la certificación que acredita ha
ber hecho el depósito qpe se exige en la condición 5.a»

14. Toila proposición que no se halle redactada en 
estos términos, queno vaya acompañada del documento 
que acredite el depósito prévio, ó que contenga clausula» 
condicionales ó eschisivas, será declarada nula ó como no 
hecha para el acto del remate. En la certificación del de
pósito deberá omitirse el nombre del proponente, susti
tuyéndolo con el lema de la proposición.

14. Podrá hacerse proposiciones, bien para el sumi
nistro de un presidio determinado, ó bien para lodos ellos; 
pero han de presentarse con distinción las parciales de la 
general, en el concepto de que la subasta n<¡ compren
dé los menqres de Africa ni el de Sla. Cruz de Tenerife.

16. Si algún lidiador hiciera proposición parcial y 
gengral, no tendrá necesidad de presentar mas fianza que 
hi fijada para sostener la segunda.

17. A l;is proposiciones acompañará con separación 
otro pliego cerrado que contenga solo la firma y domici
lio del proponente y el mismo lema de la proposición.

1 8. La subasta se verificará simultáneamente en Ma
drid y en las capitales de las provincias donde existen los 
presidios el 20 de junio próximo: en Madrid á la una de 
dicho dia en el local que ocupa el Ministerio de la Go
bernación del Reino, ante el Director que suscribe, asis
tido del de contabilidad especial del mismo Ministerio, 
del Vicepresidente del Consejo provincial, del Alcalde- 
Corregidor ó del que haga sus veces, y del oficial del 
negociado de presidios; y en las citadas capitales ante 
los Gobernadores, asistidos del Vicepresidente del Con
sejo provincial y del Alcalde ó del que haga sus veces. 
Se procederá á la lectura del presente pliego, y en se
guida á la de los que contengan las proposiciones presen
tadas, reservando el nombre de ios proponentes. Si hu
biere dos ó mas proposiciones iguales se habriiá licitación 
por espacio de quince miuutos en.re los interesados en 
ellas.

Declarado por el Director de Corrección ó por los Go- 
bertndores cuáles sean los mejores postores para la su
basta parcial y general, retirarán los demas sus depósitos 
y los pliego» que contengan los nombres y domicilios; y 
una vez hecha de este modo la adjudicación provisional 
del remate, no se admitirá proposición alguna sobre me
jora de precio. En el correo inmediato á dicha iiihasta 
dará el Gobernador cuenta de todo lo actuado á la Direc
ción de Coreccion, con copia de) acta, en que se inserta-



5
«In literalmente los recibos de los depósitos y remisión: 
de las proposiciones originales (pie se liubiereir Irerfar, í 
fin de ipie elevando todo ú conocimiento' de S. M. recaiga 
Real resolucioi.i sin cuyo requisito- el remate no' produ
cirá efecto.

19. El importe de las raciones que sirmiuisfre- el 
contratista se abonará inensirabnenh! en virtud de fibra— 
míenlos espedidos porta Direcepui m* eonhilrilidiuf espe
cial de este ministerio, previa liquidación (pie Ira <fe for
marle la Junta económica respectiva, y en su' nombre el 
comisario, á cuyo fin presentará para el (lia í de cada mes- 
relación del suministro practicado en el airferior, docu
mentada con las papeletas de pedidos hechos en los tér
minos que prescribe la condición 2.a; y despues dé con
frontada con la revista del mes a que se refiera, se imirá 
á la carpeta de suministro de la relación de lo deven
gado, eonsionando la conformidad id contratista para qiíe 
en sn vista espida la Dirección de Contabilidad el opor
tuno libramiento.

20. El contratista perderá la fianza si no cumple con 
la «filiación contraída.

21. En el caso de (pie por no satisfacerse las repeti
tivas consignaciones quedare en descubierto el abono del 
suministro durante dos meses, tendrá derecho al contra
tista á solicitar la rescisión de esta contrata.

22. Finalmente, sera de cuenta d»‘l contratista el im
porte de la escritura, papel sellado v dos copias para las 
Direcciones de Corrección v contabilidad especial.

Madrid 2 í de mayo de 1851.—El Director, Carlos de 
Espinóla.

Otra num. 1 62.

Los Alcaldes de esta provincia, destacamentos 
de Guardia civil y empleados del ramo de P. y 
S. P. procederán á la captura y segura conduc
ción á mi disposición del joven Manuel Seri, á 
cuyo efecto se insertan sus señas á continuación.

Señas.
Edad 12 años, estatura regular, pelo negro, 

ojos negros grandes, nariz regular, barba nada, 
cara redonda, colo bueno. Viste pantalón azul,, 
blusa color de café, mosqueada, corla, alada ála; 
cintura, gorra de pana, con visera de lo mismo.

ANUNCIOS OFICIALES.

Don podro Chacón, Teniente General de los 
Eejércitos .Nacionales, Capitán General de Bur
gos. ele.ele., con acuerdo del Sr. D. Vicente Vi- 
gil, Auditor de Guerra de la misma Capitanía 
General.

Por el presente cito, llamo j emplazo á lodos 
los que en concepto de herederos ó acreedores se 
consideren con derecho á los bienes relictos por 
fallecimiento de Doña Malea de la Infanta, veci
na, que fué de esta ciudad y viuda del capitán de 

caballería r tirado O. Saúlitfgo Avala', paTa'qtiV 
eo ef término-(fe' 3l>!dtaS;contados desde’ la- inser
ción dereste1 anuncio1 ewhr Gaceta' de' Madrid 
comprn-ezcan- en este1 bibnnaf por medio dé- pro
curador con poder" bastante á' deducir eb dé que’ 
se crean1 asistidos;" en inteligencia1 dé’ qw plisado* 
<pre sea= dicho*términosíir Iraberlo* verificado,- fe* 
parará'ei perjiñeio que haya1 lú’grfr.- , ... .

Dadmerr Burgos-á fl! de* jimio dé bSol. Viceh-*- 
fe Miguel Vigil. = Por mandudo1 de S.- E.Agus-- 
tii> Espinosa^

Cuerp<r nacional de ingenieros de Caminos, Canales 
gpuertos.—Disirito de Burgos.

No habiendo tenido Fugar la subasta celebra
do ef día 4 de mayo’ próximo pasado eó la secre
taria de este Gobierno dé provincia para la re
paración1 de Ihs obras de" afirmado* y fábrica de" 
la cuarta sección1 de" la" carretera1 de Santander" 
por Burgos, y de la quinta y se’stá" de l;f de’S'an- 
lander á Ríoja, se procederá en el mismo local1 
á nuevo remate eldía 6 de julioy hora de ías; 
11 de su mañana, bajo* el presupuesto y- condi
ciones que estará de nraniliesto. Burgos 7de jbnia¡* 
de 1851.—El Ingeniero ge fe" del1 distrito', Ci-* 
priano Martínez de Velasco.

Instituto Provincial de 2.* En-- 
sehanza de Burgos,

Dirección.

En atención á que la Real orden de 3 del' 
corriente publicada en la Gaceta de 10 del ac
tual, releva por ahora y basta la publicación defi 
nuevo* Reglamento de exámeu dé prueba de cur
so á los alumnos matriculados en este Insté 
luto y que estuviesen en enseñanza doméstica; 
he creído conveniente advertir á los padres y 
encargados de los espresados alumnos, que sus
pendan por ahora mandarlos á este Estableci
miento, hasta que se publique el’ nuevo Regla-- 
mento que señalará el modo de celebrar los exá
menes. Burgos 11 de jumo de 1851.—El Di
rector folian Orodea.

En el lugar de Ahedo de fas Pueblas dé la Me
ri n dad dé VaMeporres y custodia; de un Alcalde 
pedaneo se halla un cabaílo,. peto castaño-claro,. 
edadjeerrado, capón, alzadasefa cuarta» y dbs pul
gadas, cola corta, un lunar en .oí costillar dore*- 



i'^o, hcnuhira írancesa-: la pnrspna que acredite 
ser suyo , acuda y se le entregara,.

• En la calle de Cáiitarrahas níiín, L3 inmeninto 
á'hi casa de la Diputación provincial, se ha esta-. 
lih'ciao un Ál.nacen .de maderas á precios equi- 

¿lalivos.t ‘. : vi», I
-.Tii’pd ;r»íh ,ó»"O! ? ¡mq io vormu

Módems.
-------------.-—<5 (5.0,^*^. LT: 1 ----- ■ -i’lj'

'Los qüe'visiten este año la ciudad ele Santander, 
«en contrarán en el establecimiento que anuncía- 
■rno-s, -btiCti surtido de generes-a precios muy arre
glados.

MODAS Y Í LT1MAS NOVEDADES.
61' • ‘V’ ... ... ■ »,

•íGcneros dt'l Retjno y del eslrangero, al por
; ;M? Z T< tf,

mayor y al por menor.

HIJOS DE HUERTA» ‘"I r
i‘,|! ■' ■' ■' ’ ’ ' ' ‘

Calle del Correo, esquina ala de Cervantes,

EN SANTANDER^.W¡N

Surtido de Paños, Chalecos y Pantalones, Leri- 
’ceria.-, Laiie. ías y Algodones, Tejidos y Bordados 
de ludes clases. Especialidad de fraques y otros di
ferentes Articulos. Se h'ace toda clase de ropa p ira 
hombres»

-/c: n < u(J

'Se arrienda la casa denominada 
del Reloj, propia para posada* con 
todas sus pertenencias, lindante al 
Camino Real para Madrid, en la 
granja de Guimara, partido judi
cial de Lerma, á dos y media le
guas de dicha villa. Para el que 
quiera interesarse, las condiciones 
estarán de manifiesto en Burgos, 
por D. Francisco López Talaya, en 
Lerma, por D. Tomas Ayuso, en 
Guimara, por el apoderado del 
dueño, ante quien y el Alcalde de 
la Granja se adjudicará al mejor 
postor á las 1-2 del dia 50 del pre
sente mes de junio de 1851 en que 
tendrá efecto dicho arrendamiento» .

■SE VEVDE UNA BOTICA '
|ihil ;:*• .?• -■<- 9pn a«jli¡(U)»i,io ¡',utoc>Koq<>l<| ,

b ‘U suil.iiki y atycililadu ; - -1

p»í((93 .¡9-OllsUtlíb) O7U*> (U>t til»’„
Erque quiera tratar de

se avistará cmi 1). Domingo 
ben, farmacciilico en el hospil<lL

Trasportes acelerados ele Burgos 
á Madrid ?/ á Loo'roúo.

c/ o

De la Calle de Lain Cah o^, i¡íi:nt?'i 
21, salen todos los martes para Ma
drid, y los jueves para Logroño.

En la misma calle y casa se des
pachan Cohetes y ruedas de todas 
clases elaborados en Logroño»
- ---------------------------------------------------------------------------------------

■ íj.., 91) tol•; '■? »-
Imprenta ele Cariñena, y S.a Mariaj Plaia de la Libertad.


